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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Florencia, 2 de junio de 2022.- Tal como fuera ordenado por auto que 

antecede fechado el 4 de mayo de 2022, se deja constancia que entre los 

días Viernes 6 y Jueves 19 de mayo de 2022, transcurrieron en silencio 

los diez (10) días de más con que contaba la parte Demandada para 

contestar la demanda y proponer excepciones.- Fueron inhábiles los días  

7, 8, 14 y 15 de mayo de 2022.- Expediente al Despacho de la señora 

Juez.  

 

 

(Firmado) 

CARLOS ALBERTO RAMIREZ SANCHEZ 

Secretario 


